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ANEXO I: SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL PROGRAMA SANITARIO DE CONTROL DE AGALAXIA CONTAGIOSA
  

	DATOS DE LA EXPLOTACIÓN

	Código REGA: 
[bookmark: Texto14][bookmark: _GoBack]     

	Especie:
[bookmark: Texto45]     
	Aptitud:
[bookmark: Texto46]     
	Programa Vacunal de AC en la explotación:
[bookmark: Texto47]     

	Dirección:
[bookmark: Texto16]     
	Coordenadas:
     

	Provincia:
     
	Código Postal:
     
	Población:
     



	TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN

	NIF |_|  	NIE |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido
     

	|_| Hombre        |_| Mujer

	Domicilio:
     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     

	Nombre del representante (En caso de haberlo): 
     
	1º Apellido
     
	2º Apellido:
     	

	NIF |_|  	                         NIE |_|
	Número de documento:      


Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado.
	DATOS PERSONALES DEL VETERINARIO RESPONSABLE

	NIF |_|               NIE |_|               CIF |_|
	Número de documento:      

	Nombre: 
     
	1º Apellido:
     
	2º Apellido
     

	|_| Hombre        |_| Mujer

	Domicilio:
[bookmark: Texto17]     

	Provincia:
     
	C.P.:
     
	Población:
     

	Teléfono:
     
	Teléfono móvil:
     
	Correo electrónico:
     







	MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBRI LA NOTIFICACION

	|_| Correo postal (de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 39/2015, exclusivamente para aquellos que no estén obligados a la notificación electrónica.
|_| Notificación electrónica (Si elige o está obligado a la notificación electrónica compruebe que está usted registrado en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.





	INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS

	Responsable
	Dirección General de Ordenación Agropecuaria

	Finalidad
	Gestión de las autorizaciones, licencias, registros y controles de D.G. de Ordenación Agropecuaria

	Legitimación
	6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de sanidad vegetal. Rg. 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios. Rg. (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2016 relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. R.D. 448/2020, de 10 de marzo, sobre caracterización y registro de maquinaria agrícola. R.D.138/2020, de 28 de enero, por el que se establece la normativa básica en materia de actuaciones sanitarias en especies cinegéticas que actúan como reservorio de la tuberculosis. Rg. 183/2005 por el que se fijan los requisitos en materia de higiene de los piensos. R.D. 629/2019 por el que se regula el registro general de establecimientos en el sector de la alimentación animal. R.D. 1311/2012, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. Ley 19/1995 de Modernización de las Explotaciones Agrarias. Rg. 142/2011 de la Comisión por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Rg. 1069/2009. Rg. (UE) nº 210/2013, de la Comisión, de 11 de marzo de 2013. Rg. (CE) nº 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Rg. 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo. Ley 30/2022, de 23 de diciembre. R.D. 1054/2022, de 27 de diciembre, cuaderno digital. R.D. 1051/2022 establece actuaciones para nutrición sostenible de suelos agrarios y crea el REGFER. Rg. (UE) 2017/625 del Parlamento y del Consejo, de 15 de marzo y R.D. 652/2025, de 1 de julio.

	Destinatarios
	Existe cesión datos 

	Derechos
	Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional

	Información adicional
	Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0254   



	SOLICITA 

	La inclusión de la explotación arriba identificada en el programa sanitario voluntario de vigilancia y control frente a la agalaxia contagiosa en el territorio de Castilla La Mancha.



	ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de persona interesada o entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
En explotaciones de ovino y/o caprino:
· Estar calificada como M3 o M4 para brucelosis ovina y caprina.
· Sin restricciones en materia de EETs por scrapie clásico.
En explotaciones de caprino estar:
|_| Calificada como indemne a tuberculosis caprina (C3), o bien
|_| No tener ningún parte EDO frente a tuberculosis caprina, o bien
|_| Si ha tenido algún parte EDO de tuberculosis: IDR negativa a todos los animales del rebaño con supervisión oficial y/o inclusión en programa voluntario de tuberculosis caprina

Igualmente, se COMPROMETE a:
- Mantener la explotación en el programa sanitario voluntario de control frente agalaxia contagiosa al menos tres años.
- Cumplir las obligaciones y compromisos previstos en la Resolución por la que se aprueba el programa sanitario voluntario de control de agalaxia contagiosa.
- Presentar listado de animales presentes en la explotación una vez resuelta la incorporación al programa adjuntando un archivo informático que contenga la misma información que el recenso anual obligatorio.
- Realizar los controles previstos en el programa de manera correcta cumpliendo con los cronogramas propuestos desde el Servicio de anidad Animal.
- Asegurar que los animales positivos al final de su vida productiva tengan como único destino el matadero.
- Colaborar con las autoridades competentes en toda actuación sanitaria que se les solicite.

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. Del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural va a proceder a verificar todos estos datos, salvo que usted no autorice expresamente dicha comprobación:
[bookmark: Casilla55]|_| NO: Los acreditativos de identidad del solicitante
|_| NO: Los acreditativos de residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de Residencia (SVDR)
|_| NO Los datos o documentos que se encuentre en poder de la Administración regional, concretamente los siguientes:
·      
·      
·      
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Consejería va a proceder a verificar los datos o documentos que se encuentren en poder de la Administración y que usted señale a continuación:
[bookmark: Texto26][bookmark: Texto27][bookmark: Texto61][bookmark: Texto62][bookmark: Texto28][bookmark: Texto29]- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
[bookmark: Texto63][bookmark: Texto64]- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
- Documento      , presentado con fecha      /     /      ante la unidad       de la Administración de      
En el supuesto de que expresamente no autorice a esta Consejería a consultar alguno de los anteriores documentos, señale expresamente:
-      
-      
[bookmark: Texto108]-      

En el caso de no autorizar la comprobación de los datos anteriores, se compromete a aportar la documentación pertinente.




[bookmark: Texto32][bookmark: Texto33][bookmark: Texto34][bookmark: Texto35]En       a       de       de      
LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL




[bookmark: Texto44]Fdo.:     

ORGANISMO DESTINATARIO: DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACION AGROPECUARIA.  
COD. DIR3: A08044581
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